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ACTOR: MUNICIPIO DE SOCHIAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, 'a veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el 
presente asunto, con el expediente, de la controversia constitucional al rubro 
indicada, turnada conforme el auto de radicación de trece de agosto pasado. Conste. 

Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve. 

Visto el' escrito de demanda y anexos de Alfredo González Cruz, quien se 

ostenta cómo Síndico del Municipio de Sochiapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

mediante los cuales promueve contrversia constitucional co el Gobernador y 

la Secretaría de Finanzas y Planeación, ambos de la citada entidad federativa, en 

la que impugnaio siguiente: 

"Las entregas retenidas por parte dél demandado, de las aportaciones Federales 
(Fondo 8) Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal FISMDF) que le corrtó * o den  al Municipio actor, 
correspondientes a las ministraciones de los m ,- s de agosto, septiembre y 
octubre del año dos mil dieciséis, resultando la cantidad de $892,325.00 
(Oclocientos noven'a y dos mil tresciento einticinco pesos 00/100 M. N.), suma 
no enterada hasta la 'fecha de presenta 	- la presente demanda, más los 
interesesgenerados de.de su retención y la Yéneración hasta la fecha que se dé 
puntual iihtrega, co?,forme a lo pre ¡sto en los artículos 35 y  36 de la Ley de 
Coordinacii5n Fiscal y  19 de la Le -\Coordinación Fiscal para el Estado y los 
Municipios de Veracruz de lgnaci.') Llave, así como la omisión en la entrega 
de las cantidades remanentes por un monto de $144,583.29 (Ciento cuarenta y 
cuatro mil quinientos ochen,, y tres pesos 29/100 M.N.) que se derivan del 
Fideicomiso Irrevocable E  ¡se  j,  de Administración y Pago número f-998, 
celebrado por una parte, co rS'ideicomitentes, el Estado Libre y Soberano de' 
Veracruz de Ignacio de la Llave a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y diversos municipios de la entidad entre los cuales se encuentra el 
de Veracruz y por o 	'- de, como fiduciario, Deutsche Bank México, S.A.!  
lnstituciónde Banca M ,ip/e, División Fiduciaria," 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)1, 

de' la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12  y 11, pálrafo 

primero3, de la Ley RegJamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentado al 

1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: E...] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales: [ ... ] 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
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romovente con la personalidad qu ostenta', y se admite a trámite la demanda 

que ace valer, con reserva de lqs motivos de improcedencia que se puedan 

dve-tir al momento de dictar ser tericia. 

En este sentido, se tine al municipio actor designando delegados, señalando 

Iorn cilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo las pruebas 

docu entales que acompaña a su escrito de demanda, las cuales se relacionarán 

n la audiencia, de ofrecimiento y deshcgo de pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los ar1íciilos 11, párrafo segundo5, 316  y 32, Párrafo 

primro, de la ley reglamentaria d€ la rria[eria, así corno 3058  del Código Federal 

de Pkocedimientos  Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 1 de 

la citada ley. 

Por otro lado, con fundamentq en los artículos 10, fracción lI y  26, párrafo 

primro°, de la invocada ley reglarpentaria, se tiene como demandado en este 

procdimiento constitucional al Poder EIecutivo de Veracruz de lgracío de la 

L.lav, pero no así a la Secretaria de Finanzas y Planeación de la entidad, ya que 

e trata de una dependencia subordinada a éste, el cual deberá comparecer por 

conducto de su representante legal y, en su caso, dictar las medidas necesarias 

ara dar cumplimiento ala resolució1  que se emita en este asunto, lo anterior tiene 

ustnto en la jurisprudencia on rubro "LEGITIMACIÓN PASIVA EN 

CONTROVERSIAS CONSTITUCONALES. CARECEN DE ELLA LOS 

RGAN0S SUB0RDINADOS"1 ". 

Consecuentemente, empIácse al referido Poder Ejecutivo local con copia 

impe de la demanda12  para que resente su contestación  dentro dell plazo de 

t1De co 
Libre, d 
4rticul 
II. Repr 
5lArtíc 
En las 
mbarg 

prueba 
6:Artíc 
qualqui 
ibo influ 
'71ArtIcu 
sin perj 
qxpres 

Artíc 
ubicad 
ceben 
içfleres 
úblico 

9 ArtIc 
1. Com  
objeto 
10 Artíc 
treinta 
oonven 
il Tesi 
mil, co 
P En la 
onsti1cionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

que se notifique, por la intervención que deban 
estos siempre serán notificados en su residencia 

lo 10. Tendrán el carácter de parte en las cor,trov€ 
demandado, la entidad, poder u órgano que hub 

e la controversia; ( ... ] 
lo 26. Admitida la demanda, el ministro instructof ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
las produzca su contestación, y dará vista a las denás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
a. 
84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Épcca, emanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de dos 
número de registro 191,294, Página 967. 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

la áubsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

formiclad con las documentales que al efecto exhiIe y en términos del artículo 37, fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio 
1 Estado de Veracruz, que establece: 
37. Son atribuciones del Síndico: j ... ] 
sentar legalmente al Ayuntamiento; [... 

1o11.[...] 
ontroversias constitucionales no se admitirá ruingna.forrna diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 

por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 1...] 

lo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
caso, corresponderá al ministro instructor desecar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 

an en la sentencia definitiva. 
o 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
icio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
del interesado. [ ... ] 
lo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito 4 en la primera diligencia judicial en que intervengn, deben designar casa 
en la población en que tenga su sede el tribunal, pra que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
eñalar la casa en que ha de hacerse la primera noific?ción a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 

ner en el asunto, no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
oficial 
rsias constitucionales: [.1 
ere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
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treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este proveído. 

En esta lógica, se requiere al demandado para que al intervenir 

en este asunto señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibido que, si no lo hace, las subsecuentes se le 

practicarán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado, lo que encuentra apoyo 

en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles y en la tesis de 

rubro "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR' DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

EN EL LUGAI?EN QUE TIENE SU-SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓÑ (APLICACIÓN SUPLETORIA 'DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERALÓE PRÓCEDIMIEN TOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)"1 3. 

En otro 'Orden de ideas, dese vista con copia simple del escrito de demanda 14 

a la Fiscalía General de la República para que, hastes de la celebración de 

la audiencia de ley, manifieste lo que á su representaciórresponda; igualmente, 

a laCónsejeria Jurídica del Gobierno FedeJ ,con la finalidad de que, si 

considera que la materia del presente juic'asciende a sus funciones 

constitucionales, manifieste lo que a su esfe)competencial convenga, hasta antes 

de la celebración de la audiencia de ley. 

Lo ante?idr, de conformida'd 	el artículo 10, fracción 1V15, de la ley 

reglamentaria de la materia, en re) con el diverso Sexto Transitorio16  del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial dpFederación el catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio 17  del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y 	an diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos M ¡canos, en materia política-electoral, publicado er)! el 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 

13 'Tesis 19112000, Aislada,-Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 'dos m1 con 
número de registro 192,286, Página 796. 
14 En la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
15  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: f...) 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ]. 
16 Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduria General de la República o del Procurador General 
de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus 
funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los 
Fiscales en los términos de esta Ley. 
17  Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en que 
haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del articulo 105 de 
esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo 
Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 

D 
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deteminado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de 

mar del año en curso1 . 

Finalmente, con fundamento dn el articulo 2871  del referido código, hágase 

la cet-tifica
ción de los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

1 Notifíquese. Por lis-ta, por qficio al Municipio de Sochiapa, Veracruz de 

Ignaio de la Llave, a la Fiscalía y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal; y 

en st,i residencia oficial al Poder Ejecutivo del Estado. 

En ese orden de ideas, retí1ase la versión cligjaflizada del  presente 

acudrdo, así como 	pi.--,i del es$rJto  inicial de dernanda, a la OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL 

ESTDO DE VERACRUZ DE GNÇíO DE LA LLAVIECON RESIDENCIA EN 

XALPA, por conducto del MIN1ERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Pleno 12120 14, 	fin de 	qenØre Ja boleta de turno que le correDonda y la 

enví al órqano jurisdiccional en turno, a efecto de qy 	de conformidad con lo 

disptiesto en los artículos 15720 	e la Ley Orqánica  del Poder Judicial de la 

Iedración, 4, párrafo primer021, y22 de la ley reqlamentaria de la materjjleve 

ca . o la dilí ' encia de notiflcaci4i por oficio al Poder Ejecutivo del Estado de 

er.:cruz de Isnacio de la Llave,ri su residencia oficial1, de lo, ya indicado; lo 

ante 

2982áy 

lcr, en la inteligencia de que liara 

29924  del Código Federal de 

los efectos de Do previsto en los artículos 

k,ocedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

11n trminos del numeral 1 de la citc1a ley, la copia digitalizada de este proveído, 

n lo que conste la evidencia critográfica de la firma electrónica del servidor 

úblco responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

18 Comjnicado a esta Sección de Trámite mediante otcJo qúrnero SGAIMFENI237I2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
Juscritc por el Secretario General de Acuerdos, en los térr»inos siguientes: «Hago de si conocimiento que en sesión privada celebrada 
el día e hoy, el Tribunal Pleno detem,irió 'Dar vistn arr os asuntos relativos a las controversias constjtuclonales, acciones de 
nconsituCionaIidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de las juicios sobre cumplimiento de los 
bonve*ios de coordinación fiscal, tanto a la Fisr-allá General de la R'epública como al Consejero Jurídico del Gobierno 
eder4l'." 
Arti ulo 287. En los autos se asentará razón del da en que comienza a correr un trrnirio y del Efl que deba concluir. La constancia 

çleberá asentarse precisamente el día en que surte sus 4fectos la notificación de la resolución en que se concedo o mande abrir el 
términ . Lo mismo se hará en el caso del artículo anter or 
La falt de la razón no surte más efectos que los de 13 responsabilidad del omiso. 
°Artíc lo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo do la 
.ludica ura Federal se llevarán a cabo por el ministro, ccrisejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que co ozca del asunto que las motive. 
hA,.tic ilo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día Jiguíente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 

or oficio entregado en el domicilio de las partes, por conqucto del actuario o mediante correo en pieza cortiflpada con acuse de recibo. 
n casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vio telegráfica. t..] 

S. Las parles estarán obligadas a recibir los oficios cíe notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
e encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 9ombre de la persona con 

quien e entienda la diligencia y si se negare a firrnai el apto 'o ci recibir el oficio, la notificación se tendrá pon legalmente hecha. 
a3Artic ilo 298. Las diligencias que no ouedan praclicarse en el lugar de la residencia del tribunal en quelse siga el juicio, deberán 

ncom andarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que dban practicarse. 
i el tr bunal requerido no puede practicar, en el lugar de sU residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 

porres ondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de ks que allí deban tener lugar. 
.a Su rema Corte de Justicia puede encomendar la prcca Ie toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
utoriz ndola para dictar las resoluciones que sean ;ec$anis para la cumplimentación. 

E'Artic lo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
ie det rminación judicial en contrario, sin que, en nirigún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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despacho número 1099/2019, en términos del artículo 14, párrafo 

primero25, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que 

se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

lo devuelva ,  debidamente diligenciado por esa misma vía, 

incluyendo la constancia de notificación y la razón actuarial respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecre ía General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

'Q9 
Esta hoja correspoñde al proveído de veintit ') septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Juan Lüis González Alcantara Carrancá, en la controversia constitucional 
284/2019, promovida por el Municipio de Sochiapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

/KPFR/JEOM 

25AIculo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
etectrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, sise trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las finnas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [ ... ] 
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